[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008254, Ent. N° 1228/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública        Nº 11/2014 para “Pavimentaciones y repavimentaciones con tratamiento superficial bituminoso en la zona oeste del Departamento”;
RESULTANDO: 1) que la Intendente de Maldonado, por Resolución   Nº 07510/2014 de fecha 1º/10/014, dispuso adjudicar la convocatoria de  referencia a la empresa BURESIL S.A.:
1.a) por un monto de $ 16.050.998,26, I.V.A. y leyes sociales incluidas, para la Ciudad de Solís, y
2.b) por un monto de $ 4.008.103,43, I.V.A. y leyes sociales incluidas para la Ciudad de Pan de Azúcar, lo que, incluyendo el descuento del 19,5% ofrecido sobre todos los rubros de obra excluidas las leyes sociales, hace un total de        $ 16.364.986,73;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/11/014, observó el gasto en virtud de que la Administración contravino las previsiones de los Artículos 48 y 15 del T.O.C.A.F., en tanto:
2.a) en el Pliego de Condiciones Particulares se establecieron requisitos de admisibilidad de la oferta que debieron ser exigidos sólo al adjudicatario, al no estar vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, y
2.b) el rubro de imputación del gasto emergente de la contratación no contaba con disponibilidad presupuestal;
 3) que por Resolución Nº 1519/2015, de fecha 18/02/015, la Intendente de Maldonado dispuso la reiteración del gasto, esgrimiendo razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;
 3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto por razones de legalidad oportunamente formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
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